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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
PRIMAX ECUADOR SA 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS
RUBRO : CONSTITUCION
A00001

Por ESCRITURA PÚBLICA del_ 06/01/2006 otorgagaa 4
LAMA EDUARDOenla ciudad de LIMA :

SOCIOS FUNDADORESY APORTES:

1. MARIO FELIPE ARZE CONTRERAS, peruano, fasgiidWr suscribe 490 afynos
con Carolina Valenzuela Stockmeyer, ingenierg4ulirico O

2. MARCO ANTONIO ALVAREZ ECHAIZ, peruago, cafádo suscribe “e jones
con María Fernanda Cash de Alvarez $. ' '

ean
pee, distribución,
e actividades y

be"productos y sub-

OBJETO :Desarrollar, ya sea directay
industrialización, almacenamiento, depósito
transporte, comercialización al por may
servicios vinculados con el sector hidrocgA
productos derivados y relacionados con €
a lo establecido por la ley general da,hiliaca 5 demás disposiciones

   

 

  
  

  

   

  

    

  

   

 

  

 

  

legales y administrativas aplicables f ¿ en la repú 0mo sus disposiciones
modificatorias y sustitutorias que2,50 UGT "$ emitan ey, el faturo, ES
Para ello, la sociedad podré Uésarromt obs operdnes, actividades y servicios
mencionadosenel párrafo 4 EBtro del ámbifO”y I sector de Meirocarburos en general.
Asimismo y dentro de su obfiio socia Fla sociedees Jambién esarrollar dichas operaciones,
actividades y servicios en fork ¿cta, paraip gúal podr rir y ser tenedora de acciones,
participaciones sociales y demás Intereses, ¿0 dad rod sociedades y demás personas
jurídicas autorizadas a sarrollen esti de opepacionéás, actividades y servicios en el

tel Bcuador, pudiendo celebrar, además,
[| réprganizagión societaria en general y de

la Sóciedades, así como celebrar
relacionados con las acciones,
Ñ sociedades y otras personas

nagra al desarrollo de otras actividades
e servicios similares o relacionados

*así como a aquellas otras actividades
aprender o'desarrollar en el futuro,

territorio de la repúbli
acuerdos y cont fl
cualquier tipo que
los demás acugtiiea,. O de
participaciones; 3 6 e pudi Syantener
jurídicas. A P q
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Eno letle otorgáieno de la E.P. de constitución social

DOMICILIO: Lima, pudiendo ap ésucu n cualquier lugar del país o del extranjero.

CAPITAL SOCIAL : S/. d0.d0 nuevos Soles, dividido en 1,000 acciones nominativas de S/.
1.00 Nuevossoles cadans pital se encuentra pagado totalmente

RÉGIMEN DE LA J hibénenaL El Quórum y adopción de acuerdos es conforme a los Arts.
125" 126" y 127" de MAQEnEn de Sociedades.
Los requisitos y forma de la convocatoria a juntas generales se sujeta a lo dispuesto porlos art.118"
a 119" de la Leyse de Sociedades.

   

  
 

Artículo pS (ibuciones De La Junta General De Accionistas.
Compete, A o, Á La Junta General De Accionistas De La Sociedad Tratar Y Adoptar
Acuerdos Sefare Los Siguientes Asuntos Y Materias:

   
peleó ds Miembros Del Directorio Y Designar A Sus Reemplazantes;
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SUNARP ZONA REGISTRAL N' IX. SEDE LIMA
OFICINA REGISTRAL LIMA

AUPIRINTERDINCIANACIONAL N? Partida: 11834876

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
PRIMAX ECUADOR SA

Modificar el presente estatuto; "CARLOS PEO
Aumentar o reducir el capital de la sociedad.
Emitir obligaciones, Instrumentos representativos de deuda y demás vatores mobillarios; F
Acordar la enajenación, en un solo acto, de activos cuyo valor contable exceda el cincuenta por
ciento (50%) del capital social inscrito de la sociedad; PR
Disponer anualmente investigaciones y auditorías especiales af
colegiados o de empresas especializadas en este tipo de encia
Acordar la transformación, fusión, escisión, reorganizaciól

  

  

  

  
    

  

  
  
  

 

F cualquier otra form
reorganización societaria en el que la sociedad pudiese parti Atervenir, incluyendo a
en las que se proceda a su extinción o su patrimonio seas BS por otra sociedad o p
jurídica en mérito a la ejecución y cumplimiento de este af gorporativo;
Acordar la disolución de la sociedad, así como resohñ pre su liquidación con a lo
establecido en el presente estatuto, en la ley generajal gfades y en las demás di ones
legales que sean aplicables; y
Resolver en los casos en quela ley o el pre
cualquier otro asunto o materia que hubiese $

seo joseto Hsponganyex, Intervenci Í como en
¡ ¡ ga omaign ad lobo iva

Artículo 20 del Estatuto: Quórum simpft: Sapo Pre edquoex el literal b)

las acciones suscritas con derecho ¿E
concurrencia de cualquier número de a
En todo caso, podrá llevarse a cabo¿
pertenezcan a un solo titular, eventé
gerente general de la sociegel
accionista podrá actuartam
Quórum

la concurrencia de los des, terci Sos e j derecho a voto emitidas por la
sociedad.
partes de las acoibnes? hoj engfitgS por la sociedad.
Los acuerdos se adól : ¡pode y a de las acciones suscritas
con derecho a yak Joe
asuntos mencig

un accionista o por otro director
La representación debe constary

   

   
  

   
  

 

   

   

    
   
  

   

quer válidam nstituida, en
qu cae oría absoluta de

Mg aserá suficiente la

ta Y RSlas accioheseresentadas en ella
ád'n la cual d Htular acqUiiA como presidente. si el
Se 6 acclonistas, el citado

 

   

calificado: Para Bu tosadopte válidamente acuerdos
.. 18,3., 16,4., 18.5., 16.7. y

ra convocatoria, cuando menos,

En segundg gatori á uh i igbpcurrencia de al menos tres quintas

tas. cuando se trate de los
Esqueel acuerdo se adopte por
SS yoría absoluta del total de las

$

embros. Su duración es de 3 años. El
de conformidad a lo dispuesto en los
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¿6n De Diféttores:

Eb eresBr representados en la sesión de directorio por
3"Serel cash..fBor alguno de los gerentes de la sociedad.

y ¿£ón carácter especial para cada sesión de directorio.
ES, Ser comunicáda y acreditada en forma válida ante la sociedad y
¿Jettrónica (scanner), fax u otra forma o medio tecnológico del cual

   
  

 

quede constancia escrita, de, lo existencia, así comodelos términos del poder especial otorgado. los

   
  

, registrados ante la sociedad con una anticipación no menor de
Sa lévhora fijada para la celebración de la sesión de directorio respectiva,

“a las sesiones de directorio el gerente general, así como los demás
gerentes que tengafialguna relación con los asuntos y materias que serán tratadas en la sesión de

personas

  

  
a te.

LEgan interés en la buena marcha de los asuntos sociales.-

y Página Número 2
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
PRIMAX ECUADOR SA gt
 

5
09.

¿rsotación del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N”124-97-SUNARP

Artículo 33: Adopción De Acuerdos Y Sesiones No Presenciales. CARU
Cada director tiene derecho a un voto. los acuerdos del directorio se adoptan por mayoría absolukas]
de los votos de los directores asistentes a la sesión de directorio. en caso de empate, el presiBBAta
del directorio o el director que presida la sesión de directorio corespondiente no tendrá voto
dirimente. Pe
Las resoluciones adoptadas fuera de la sesión de directorig, polk ugk
tienen la misma validez que si hubieran sido adoptadas “Bl,
resoluciones se confirmen por escrito. FP
Adicionalmente, de acuerdo a lo establecido en la ley geneñk 30 renosse Do,
sesiones de directorio no presenciales a través deAO

  
       

  

  

 

  
  

    

    

    

  

presidente y por el secretario del directo
expresamente designados para ocupar dich
que se trate. cualquier director puede opin
realización de una sesión presencial >

Facultades: ARTÍCULO 36: ATRIBUCIONES
El directorio tendrá a su cargola direcEe
atribucioneslas siguientes: a
1-Dirigir y controlar todos y cada unda
la sociedad; ss
2-Reglamentar su propio fu sé
3-Organizarlas oficinas de pa

Já socieda do sus principales

Bole egocios,FSy opesfbiones desarrolladas por

Q
derados, representantes y

a eS rles las facultades que estime
convenientes, señalar sus obligaciones | joremunera S, oOtorgarles gratificaciones y

sara MG sar las*facultades que anteriormente les
pÍOs que crea necesarios para el buen

, prar y otorgar promesa de
venta de biene IES Me y raciones referidas a activos
corrientes queme y okjety sociedad, debiendo tenerse en

 

    
    

 

  

cuenta para bido en el numeral 18.5. del artículo
16” del pre
8-Consti So Gm s inmu de feales de propiedad de la sociedad,

"uLiÚ) re blenese*ñuebles y, chos re de propiedad de la sociedad, sea ésta
A Al, Industrial, vehicular, age yld: mercantil, global y flotante o de cualquier otra

naka de nes.0 segú es5 especiales, cualesquiera que éstas sean,
así CA YaáMiénes y els sobre los bienes y derechos que formen
parte del patrimonio de la sociedad”... ha
7-Obtener y celebrar operaciones de PAS ito o de financiamiento en general, sea ello
mediante contratos de mut bregiró3k, adelantos en cuenta corriente, arrendamientos
financieros (bajo cualquieredescuentos, factoring, o en cualquier otra forma, así como
conceder préstamos,crédit inanciamientos a favor de terceros, salvo por lo que establezca la

8-Otorgar o prestar lanzas y cualquier otro tipo o modalidad de garantías corporativas a
favor de un tercero 'spaldar obligaciones y compromisos asumidos por terceras personas,
siendo necesario en este'caso el voto unánime de los directores asistentes a la sesión en que se
adopte el acuerdo,

9-Crear sucurs ncias y dependencias de la sociedad que estime necesarias, así como
reformarlas«Pdo irlas, tanto en el perú como enel extranjero;

Tr

política general que el S OÍ pudless aprobary delegar en la gerencia de la sociedad;

10-Renunci ro de su domicilio;
Adítica general aplicable para el caso de la celebración por parte de la gerencia de
la so<<e las operaciones de importación, industrialización, almacenamiento, depósito

07FEB, 2012
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
PRIMAX ECUADOR SA AR

aduanero autorizado o simple, distribución, transporte, comercialización al por mayor o menor y/o
las demás operaciones,actividades y servicios vinculados con el sector hidrocarburos en generalza
así como de otros productos y sub-productos derivados y relacionados con el sector
hidrocarburos, incluyendo gas natural; ,
12-Presentar anualmente a la junta obligatoria anual de accioniaBMbb el balance general y la
propuesta de memoria del ejercicio vencido, así como rendir cuenté
13-Aprobar proyectos, informes, valorizaciones y demás docíkg
disposiciones legales aplicables, así como por los acuerdos
general de accionistas de la sociedad, en los casos en Y
reorganización societaria en los que participe o intervenga Ja,
el numeral 16.7. del artículo 16” del presente estatuto; £ Pe.
14-Otorgar poderes generales o especiales para reallza ng 'O algunos de los acto Qe se
refleren los incisos anteriores, excepto aquéllas a gel fere el numeral! 12) dolosente
artículo;

age los sub-
ciedad ición a las

estatuto; y

15-Aprobar un régimen de poderes aplicable ¿+
gerentes y los demás apoderados, representálas

este estallan estuviesen
X enerales jonistas.
a1. y en lag tades contenidas

facultadesy atribuciones establecidas en elartíé

en el régimen de poderes que se aprúWiipe méital 15. ddPe ente artículo, las
atribuciones del directorio están limijadas Mpperacion e, en cadfs¿S0 e individualmente
consideradas, no excedan de la sunfó q$ US$ pa dólares de los estados
unidos de América) o su equivalentóRk? mañieda nacipgal.- las opedid
excedan de estos montos deírán se(SéMetidos a Idoisidorao 8 deci
de accionistas de la socieda: : E

  

   
   
  eiadétl conforme a lo señala  

  id
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18-Discutir y resolver todos los demás aguntólh,
sometidosa la decisión de la junta obligato8h
En los casos mencionados en los numeradH    

     

  

es que individualmente
sión de la junta general

AS Ó
drá ul Gerentes nombrados por el

se la sociedad:

RÉGIMEN DE LA GERENC
Directorio. SH
Facultades: Artículo 44”: 1
Las facultades dej gel
para ocupar este

  

AA ablecerse en el régimen de
ablétido en eral 15. del artículo 36” del

pe=general, las atribuciones que
¡edades y, en forma específica, las

ancias del poder judicial, así como
ed cció: itral, administrativa, policial y/o militar,

addon las ades generales de representación del
"latultades éspeciales que se señalan a continuación:
E cualquigpgipo o naturaleza, sean contenciosas o no

sd la sociedad y coadyuvar en la defensa de
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b) apersonarse en nombre y
procesosyainiciados; a
o someterse convencio e a la
d) interponerlla
e) formular reconvencioR
sociedad haya sido eds ente notificada en su domicilio en forma personal, deducir
excepciones y formujáir 9pasición;
f desistirse dei *aroceso y de la pretensión, allanarse, conciliar, transigir judicial o
extrajudicialmente Aera arbitraje las pretensiones controvertidas en un proceso;

petencia de juez distinto del que corresponde;

, Contestar demandas y reconvenciones siempre y cuando la

  

9) celebrar guta% de disposición de derechos sustantivos;
h) compa efe las audiencias únicas de pruebas, de conciliación y complementaria, de
saneamiento, ¿tegg5al, de fijación de puntos controvertidos, de saneamiento probatorio y en
cualquier otra Radiencia;

    
AL int nir comolitisconsorte o excluyente principal, de propiedad o de derecho preferente
y formu uncia civil;
¿AN Lo,
YE y Página Número 4
(> tesolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N* 124-97-SUNARP
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INSCRIPCION DE SOCIEDADESANONIMAS NEJO
RIMAX ECUADOR E h

) interponer recursos mpugnaloris y deducir uldades CARLUS Wer q Lima
k) ofrecer medios probatorios, oponerse, impugnar, tachar los mismos, prestar declaració ope we _
de parte, declaración de testigos y prestar reconocimiento; zona Y
D formular recusación de magistrados y auxillares de administración deJusticia;
m) solicitar la interrupción del plazo, diferimiento del término paléflaali
acordar la suspensión convencional de un proceso; A  

   

   

 

   
   

  

 

n) solicitar medidas cautelares en general y pruebas antiSBiggdá 4
ñ) prestar contracautela, inclusive bajo la forma de cauciásFtlgioTTa;
0) intervenir en los actos de remate o solicitar la Y tión en pago a favor efes
sociedad de los bienes objeto de la venta; <
p) sustituir o delegar su representación procesal, sf
cuandolo tenga por conveniente; >
2-Ejercer la representación de la sociedad ante ¡gil aut
administración pública en general, municipales, del gdm ml
generales de representación y las facu MSCIER
declaraciones, solicitudes, reclamaciones, de
desistirse de ellos, renunciar derechos, colar
presente poder, delegar su representación ss
tenga por conveniente, le
3-Abrir y cerrar cuentas corrientes, de af
empresas del sistema financiero, ya
excepción o limitación; se de , J
4-Girar cheques contra cuentas de Hi jad queadg- os y contra créditos o

1 cedh , “ocios ada

ma parcial o total, y reagagniria

idlades políticas, sde la
piración tributaria, con las facultades

    

 

  
       

  
  

    

 

Layplazo yárasEScuentas en las
peren en ebagrú o en erior, sin ninguna

  
  

ágííticas de endeudamiento

  

   
      

   

  

aprobadas por el directorio, HP ndo" más repoys. asimismo, podrá endosar
cheques y otros medios del pago y Y que sean abonados en cuentas de la
sociedad; ho q As
5-Girar, emitir, aceptar, reacepugss 8, suscribi icitar el protesto y endosar en
propiedad, garantía o procuraciónletras ydos lo. er¡potecarias, vales, pagarés y en
general todo tipo de ¿flko itsfarios en ceza y descontarlos, para que su
importe sea abonado dE or Ta cuentas sociedad;
6-Imponer fondo: 6 o nd ES a ele operen en el perú o en el
exterior, en cuentas gm erósiO a la Uya plazcaahorros o en cualquier otra
forma legal y reas. o y
7-Alquilar cajag 8] ¿ON de bie:A, abrirlas, retirar su contenido y

HÁNos co lentes al objeto social;
55 4el directo! o; salvo que este acuerde sesionar de

voz pero sin voto, aSS

onstancias y certifi respecQu contenido de los libros y registros de la
Pá
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es de, la junta general, salvo que esta decida en
t

so
Adicionalmente a lo señalado ep-el
desempeñará el cargo de se
o quela junta general de ag
expresamente a otra perso
determinadas oportunidagea, $

    

  

presente lo, se deja establecido que el gerente general
alade la sóniedad, salvo en el caso de inasistencia, impedimento

stas o el directorio, según sea el caso o corresponda, designe
lara que desempeñe el cargo de secretario de la sociedad en

DISTRIBUCIÓN Sanos FINANCIEROS Y APLICACIÓN DE UTILIDADES: Según los
Arts.221* y siguientes de la L.G.S. .
RÉGIMEN PARApADISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD: Según lo dispuesto por
la Ley General EEgo dades.

PRIMER DIR RIO:
Presiden$UILLERMO DEL VALLE DE LA CRUZ (Pasaporte Chileno N* 7.379.488-9)
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SUNARP ZONA REGISTRAL N?IX. SEDE LIMA]
OFICINA REGISTRAL LIMA!

ORPUNA N' Partida: 11834876

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS   PRIMAX ECUADOR SA
CARLOS CABEZAS FAUNDEZ (Pasaporte Chileno N' 5.671.918-K),
FERNANDO FELICIANO ROMERO BELISMERIS (DNI N* 09396631) y OS
LUIS ENRIQUE ROMERO BELISMERIS (DNI N* 104956873) CARLOS

Se nombra Gerente General: MARCO ANTONIO ALVAREZ ECHA

El titulo fue presentado el 06/01/2006 a las 03:09:53 PM hqBie, , dr
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ZONA REGISTRAL N* IX. SEDE
SUNARP OFICINA REGISTRAL

SUPDRINTERDENCIANACIONAL N” Partida: 11834876

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
PRIMAX ECUADOR SA 

REGISTRO DE PERSONASJURIDICAS AL pe
RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS pa
CUUVO1 , zonaRO9T,

   
   
   

 

  

   

  
    

   

 

  

 

  
  

 

      

POR ESCRITURA PÚBLICA DEL 27/10/2006 OTORGADA,4
EDUARDO EN LA CIUDAD DE LIMA Y POR JUNTA GENERAL
1. APROBAR LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD EN EL RETO ECUADOR;
2. APROBAR LA ADQUISICIÓN POR PARTE DE LA SÓEIEDAD DE 7,723,819 AcoLCKES
REPRESENTATIVAS DEL CAPITAL SOCIAL DE SHELL EQDONWE/A. (“SESA”) QUE EQUIVÁA

FuAdes SHELL OVERSEA ING
LIMITED Y, ASIMISMO, LA VENTA INMEDIATA PORPARTEDE LA SOCIEDAD DE 7424818 DE

DD DE LO, SIGUIENTESCANTRATOS,
CONVENIOS, ACUERDOS Y DOCUMENTOS:fi o

CCIONE SESA ( PURCIASEA EL CONTRATO DE COMP q
AGREEMENT) Y LOS DISCLOSURE SCHEDIN RELOVE 1 Me (B) 11(E) Y
LOS ATTACHMENTS1,2,3,4, 5 Y 6 AL MIS Py; 3
B) LOS SIGUIENTES CONTRATGÍ: Wip...

- TRADEMARMBÉR INIFEST; ucac
- NON COMBETTRRN AG
- PRODUCT SUIPLWS AGREEMENT ES THE SUPPLY AND

DISTRIBUTIONOFLUBRICAN DdY * p

Y.ENAP REFINERÍASS.A. Y
OYECTO ECUADOR, Y

CUMENTOS NECESARIOS PARA

: () SUSCRIPCIÓN POR SESA
AL SPA (TRADEMARK AND

¿EMENT (CONTRACT FOR THE
ACUERDOS VINCULADOS O
CTORIO DE SESA Y, DE SER EL

'ADES OTORGADOS A GERENTES Y
EL DESARROLLO DEL PROYECTO

RGAMIENTO DE FACULTADES; (1V)
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ASEsuscita
aDESIGNACIÓN ÉL    

   

  

     

(VD TOROS LOS DEMÁS ACUERDOS Y RESOLUCIONES
qe O Y DECISIÓN VINCULADOS DIRECTA O

 

aEL PROXBRTO ECUADOR; (V) MODIFICACIÓN TOTAL

GON EL DESARROLLO DEL PROYECTO ECUADOR Y/O CON CUALQUIERA
DE LOS ACUERDQS REFERIDOS EN LOS NUMERALES1., 2., 3. Y 4. QUE ANTECEDEN, SIN
NINGUNA EXCEPE(N O LIMITACIÓN
6. DESIGNAR ÑOR MARCO ANTONIO ALVAREZ ECHAIZ, IDENTIFICADO CON
DOCUMENT; ONAL DE IDENTIDAD NO. 07964812 Y CON PASAPORTE PERUANO NO.
03777375 Y ÑOR MARIO FELIPE ARZE CONTRERAS, IDENTIFICADO CON PASAPORTE
CHILENO . 7.754.560-3, PARA QUE CUALQUIERA DE ELLOS ACTUANDO, INDIVIDUAL Y/O

AxCON NTE, EN NOMBRE, INTERÉS Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD, PUEDAN
AS
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ZONA REGISTRAL N?* IX. SEDE

SUNARP OFICINA REGISTRAL

OSPUCOS N' Partida: 11834876

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
PRIMAX ECUADOR SA 

CONDICIONES DE TODOS LOS CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS Y DOCUMENTOS VÍA xn £)
ESCRITURA PÚBLICA O DOCUMENTO PRIVADO) DESCRITOSAF DICHOS NUMERALES O <P
CUALESQUIERA OTROS CONTRATOS, CONVENIOS, AC e OS QUE SEAN

SIN EXCEPCIÓN >NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO"

EN ESTE PUNTO1. ao
SEN CUENTA EL INFO

LIMITACIÓN ALGUNA;Y,

p A 17 DE AGOS 006,
EL ARTÍCULO 77% Dew LEY

ESTA DISPOSICIÓN LTASE

      

  

   

   

     

    

  

  

9, DEJAR ESTABLECIDO QUE LOS ACUERDOS ADOÑ
PRESENTE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, TEÑ
APROBADO POR EL DIRECTORIO DE LA SOCIEDAM
CONSTITUYEN EL ACUERDO PREVIO A QUE SE¿B
GENERAL DE SOCIEDADES, EN LOS CASOS H
APLICABLE.
EL ACTA CORRE A FOJAS 0005-0008 DEL
ACTAS DEJUNTA GENERAL DEACCION,
DE LAMA CON FECHA 18.01.2006 , Y
PRESENTADOEL 03/11/2006 A LAS 03
DIARIO 0481. DERECHOS S/.40.00 CON R
24 DE NOVIEMBRE DE2006.
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MISMA QUE UTILIZA"
FUNCION.
ma, 07 FEB.208

>an o
Victor Mondragón Tarrillo.

“0% Gárente de Administración y Finanzas-
O EO Zona Registral NIX - Sede Lima * o,
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APOSTILLE
(Convention de la Haye du $ octobre 1981)

4. Pals / Country REPÚBLICA DEL PERÚ
El presente documente público / This public document

2. ha sido firmado por / has been signed by VICTOR
, MONDRAGON TARRILLO

*| 3. quién actua en calidad de / acting in the capacity of GERENTE
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

4. y está revestido del sello / timbre de / bears the sea) / stamp
ofSUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS
PÚBLICOS - SUNARP

Certificado / Certifed
5. e>: SEDE CENTRAL - 6.el/the 08/02/2012

7.por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
8. bajo el número / N*” MRE605779115928545208

 

    
9. Sellofimbre / Seal/stamp 10. Firma/ Signature

LU LA! 2058
Dirección General de Poltica Consular

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Borle -08 N" 388134 WWW.IT60.g0b.pa
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bes GitiesL O12 .
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO

EM APLICACIÓN ALA LEY NOTARIAL

: a fotocopía que ANTE
Ea O evamonto que mo fue presale

GEDE está
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